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CONTROL SANITARIO DE LOS PROCESOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL POR PARTE DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

  
Marco normativo: 

Modificación del artículo 128.1. a) de la Ley General de la Seguridad Social efectuada por la Ley 40/2007, de 4 de 
diciembre, de Medidas en materia de Seguridad Social. 
Objeto: 

La Ley 40/2007 de Medidas en materia de Seguridad Social, procedió a la modificación del artículo 128.1 a) de la Ley
General de Seguridad Social, disponiendo que el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) asume el control sanitario de
los procesos de incapacidad temporal (I.T.) a partir del agotamiento del mes 12 de permanencia en situación de incapacidad
temporal. 

Consecuencia de esta asunción de competencias, es que llegado el cumplimiento del mes 12 en situación de I.T, el
Servicio Andaluz de Salud (S.A.S.) dejará de emitir partes de confirmación, procediendo a extender un parte de alta por la causa
“control INSS- duración 12 meses”.  

Esto no supone la extinción de la incapacidad temporal, tan sólo que el trabajador enfermo pasa a control del INSS. 
La empresa deberá continuar con el pago y cotización por el trabajador hasta tanto reciba la resolución del INSS que 

proceda, tras la citación y reconocimiento médico del trabajador. 
En la indicada resolución, se indicará de forma pormenorizada el procedimiento a seguir, tanto en cuanto al pago de la

prestación como en lo que respecta a la cotización y cuyos efectos según la resolución que recaiga, serán los siguientes: 
Resolución de prórroga en la situación de incapacidad temporal: 

De recaer esta resolución el pago de la misma lo asume en régimen de pago directo el INSS a partir de la fecha que se 
indica en la referida resolución. 
La cotización correrá a cargo de la empresa sólo respecto de la aportación empresarial, siendo a cargo del INSS la
aportación del trabajador, y todo ello hasta la extinción de la incapacidad temporal. 

Resolución de iniciación de expediente de incapacidad permanente: 

Tanto el pago de la prestación como la cotización en dicha situación, se llevará a efecto de la misma forma que en la
situación de resolución de prórroga, hasta la resolución del expediente de incapacidad permanente, o hasta el agotamiento
de los dieciocho meses en caso de que aquel aún no se hubiera resuelto.

 
CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE CORDOBA 

 
C I R C U L A R    I N F O R M A T I V A 
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Resolución de propuesta de alta por curación:

La empresa abonará la prestación de I.T. hasta la fecha del alta por curación, que será indicada en la propia resolución. 
Córdoba, 16 de Mayo de 2008 
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